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ra, inscrita al tomo 1.357, libro 78, folio 94, finca
registral número 7.351.

Valorado, a efectos de subasta, en 3.952.850
pesetas.

7. Nave industrial, situada en la calle Geoló-
gicas, número 28, bloque 13, piso B, entresuelo,
del término municipal de Alcorcón, provincia de
Madrid, cuyos datos registrales son los siguientes:
Registro de la Propiedad número 2 de Alcorcón,
inscrita al tomo 910, libro 174, folio 200, finca
registral número 13.968, inscripción quinta.

Valorada, a efectos de subasta, en 25.000.000 de
pesetas.

Sueca, 10 de marzo de 2000.—La Juez.—La Secre-
taria judicial.—26.606.$

SUECA

Edicto

Doña Isabel Llacer Segura, Juez del Juzgado de
de Primera Instancia e Instrucción número 1,

Hace saber: Que en el procedimiento ejecutivo
número 535/1996, instado por el Procurador don
Máximo Marqués Ortells, en nombre y represen-
tación de «U. F. B. Leasing España, Sociedad Anó-
nima», contra don Manuel del Río Macipe, Sociedad
Cooperativa Limitada, Valenciana de Transportes
Alfandech; don Enmanuel José del Río Estruch y
doña Etelvina Estruch García, sobre reclamación
de la cantidad de 6.638.534 pesetas de principal,
más otras 1.300.000 pesetas, presupuestadas por
ahora y sin perjuicio de ulterior liquidación para
intereses y costas, he acordado sacar a la venta
en pública subasta, por primera vez, y, en su caso,
por segunda y tercera vez, por término de veinte
días, las fincas que al final se describen.

Para la celebración de la primera subasta, se ha
señalado el día 6 de julio de 2000, a las doce treinta
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado;
no concurriendo postores, se señala para la segunda
el día 5 de septiembre de 2000, a la misma hora
y lugar, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la tasación,
y no habiendo postores en la misma, se señala para
la tercera subasta, el día 5 de octubre de 2000,
a la misma hora y lugar, si alguna de ellas se sus-
pendiera por causa de fuerza mayor, se celebrará
en el siguiente día o sucesivos días hábiles, a la
misma hora, si persistiere el impedimento, con arre-
glo a las siguientes condiciones:

Primera.—Las fincas señaladas salen a pública
subasta por el tipo de tasación en que han sido
valoradas, no admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Para tomar parte en las subastas, todos
los postores, a excepción del ejecutante, deberán
consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del tipo señalado para la primera, y en
la segunda y tercera una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la
segunda subasta; dichas consignaciones se efectua-
rán en la cuenta número 4428 000 17 535/93, que
este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Viz-
caya, sucursal de Sueca, calle San Cristófol, sin cuyo
requisito no serán admitidos, devolviendo los res-
guardos acto seguido del remate, excepto el que
corresponda al rematante.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en plica cerrada, verificándose los depósitos
en la forma indicada en la condición anterior. El
escrito deberá contener necesariamente la acepta-
ción expresa de las obligaciones consignadas en la
condición sexta del presente edicto, sin cuyo requi-
sito no será admitida la postura.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
en calidad de ceder el remate a un tercero, cesión
que deberá efectuarse en la forma y plazo previstos
en el párrafo segundo del artículo 1.499 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil.

Quinta.—Los autos y la certificación registral y
los títulos de propiedad, si los hubiere, se encuentran
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, enten-

diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación y que no tendrán derecho a exigir nin-
guna otra. No admitiéndose después del remate nin-
guna reclamación por insuficiencia o defecto de los
títulos.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Asimismo, y para el supuesto de que
no pudiera notificarse la presente resolución a los
deudores, respecto al lugar, día y hora de las subas-
tas, quedan aquéllos suficientemente enterados de
tales particulares con la publicación del mencionado
edicto.

Bienes objeto de subasta
1. Finca rústica. Tierra secana, en término de

Simat de Valldigna, partida de Los Canales, de cabi-
da 5 hanegadas 2 cuartones, equivalentes a 45 áreas
70 centiáreas 50 decímetros cuadrados. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Alzira, al tomo 1.094,
libro 34 de Simat, folio 99, finca registral número
3.864.

Valorada, a efectos de subasta, en 150.000 pesetas.
2. Finca rústica. Campo situado en término

de Simat de Valldigna, de 9 hanegadas o lo que
hubiere. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Alzira, al tomo 427, libro 14 de Simat, folio 84,
finca registral número 1.931.

Valorada, a efectos de subasta, en 270.000 pesetas.
3. Finca rústica. Campo de tierra secana are-

nisca, con riego de noria, de cabida 2 hanegadas
14 brazas, en término de Tavernes de la Valldigna,
partida del Mareny, de reciente medición 3 cuar-
tones 29 brazas. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Tavernes de a Valladigna, al tomo 1.675,
libro 359, folio 231, finca registral número 24.516.

Valorada, a efectos de subasta, en 350.000 pesetas.
4. Finca urbana. Vivienda puerta dieciséis,

portal número seis, antes diez, sita en la octava
planta alta, en la parte este del edificio, sito en
Tavernes de la Valldigna, avenida Tavernes de Vall-
digna, de superficie 148,67 metros cuadrados útiles
y 173,65 metros cuadrados construidos. Distribui-
dos en vestíbulo, comedor, salón, estar, cuatro dor-
mitorios, baño, dos aseos y cocina, con galería para
lavadero. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Tavernes de Valldigna, al tomo 2.151, libro 458,
folio 2, finca registral número 33.129.

Valorada, a efectos de subasta, en 14.123.650
pesetas.

5. Finca urbana. Vivienda del edificio «Bon
Sol», en término de Jaraco, partida de Borro o Mari-
na, con acceso por la escalera número 1, situada
en la octava planta alta a la extrema derecha, miran-
do a la fachada del edificio, desde el límite este.
Señalada la puerta de entrada con el número 23,
de superficie útil 78 metros cuadrados. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Gandía, al tomo
966, folio 227, finca registral número 5.155.

Valorada, a efectos de subasta, en 8.500.000 pese-
tas.

6. Finca urbana. Local destinado a garaje, sito
en edificio en término de Jaraco, partida de Borro
o Marina. Tiene una puerta de acceso. De superficie
14,70 metros cuadrados, marcado con el núme-
ro 3. Inscrito en el Registro de la Propiedad de
Gandía, al tomo 966, folio 143, finca registral núme-
ro 5.113.

Valorado, a efectos de subasta, en 1.700.000 pe-
setas.

Sueca, 18 de abril de 2000.—La Juez.—La Secre-
taria.—26.607.$

TARRAGONA

Edicto

Don José Antonio Ruiz Pardo, Secretario en sus-
titución del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 7 de Tarragona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 219/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-

tecaria, a instancia de Caixa d’Estalvis de Tarragona,
contra doña Ana Martínez Durbán y don Teófilo
Álvarez Pere, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el
día 4 de julio de 2000, a las doce horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4217, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 5 de septiembre de 2000,
a las doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 5 de octubre
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Entidad número 18. Vivienda sita en
la planta segunda, puerta segunda, de la escale-
ra B de la casa, de esta ciudad, vía Augusta, nú-
mero 8. Se compone dicha planta de recibidor,
comedor-estar, con terraza, cocina y un dormitorio
aseo y escalera interior de acceso a la planta inferior
donde tiene dos dormitorios y dos baños. Cabida
útil, de 45 metros cuadrados de planta. Linda: Fren-
te, sur, con la vivienda primera, puerta tercera, de
la escalera A; derecha, este, con espacio libre;
izquierda, oeste, con patio interior y escalera B; fon-
do, norte, con espacio libre. Tiene como anejo: A)
El aparcamiento número 13, sito en la planta baja,
con una superficie total de 20 metros 26 decímetros
cuadrados, y B) Una dependencia a la que se accede
desde la planta primera, escalera B, de superficie
13 metros 50 decímetros cuadrados. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 1 al tomo 1.477,
libro 650, finca número 52.685.

Tipo de subasta: 19.800.000 pesetas.

Tarragona, 10 de marzo de 2000.—El Secretario
en sustitución.—26.539.$


